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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 30 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de derechos de naturaleza tributaria, así como, de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La 
Janda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en C/ Ramón de Carranza, núm. 19, en Cádiz.

NOmBRE NIF LIqUIDACIóN DESCRIPCIóN
mARTINEZ VEGA,PEDRO 31559239L 0472114541326 Concep. 025 Por insp.

ASOC .LAS 7 FAmILIAS G72295678 0472114506651 Concep. 025 Por insp.

CEFALOPODOS DE DAKHLA S.L B72295603 0472114541451 Conceo. 025 Por insp.

GELATI FAmOSI SL B72079155 0472114546630 Concep. 025 Por insp.

SANCHEZ DE LA CAmPA CASTRILLON,ESTEFANIA 32716494Y 0472114480681 Concep. 120 Asis.San

CABEZAS DONGIL,ANSELmO 32603230V 0472114506093 Concep. 120 Asis.San

EDUCASEmAP SL B72039332 0472114442181 Concep. 025 Por insp.

PANADERIA Y PASTELERIA SANTA ANA SL B11436284 0472114505592 Concep. 025 Por insp.

FERNANDEZ CABALLERO, mARIA CARmEN 31193097Z 0472114470145 Conceo. 025 Por insp.

Sevilla, 30 de noviembre de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»

00
10

36
73


